
"AÑO DE LA Th'IDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO"

XI,IflCTPA¡¡DAD D¡A:Íf,ITA¡, DE IlfCI.Atf
RESoLUctóru oearearpre

No 90-2023-A-MDt
lnclán, 07 de jun¡o d€l 2023

VISTO:

El M€morándum N' 38-202&RSCA-ALC-MD| de fecha 07 de junio del 2023, emitido por el despacho de
alcaldfa medianto la cual se d¡spoñe la designác¡ón de la servidora Srá. Delia Gutlénez Aduv¡re, en el
cargo do Jefe de la Un¡dad de Rentas de la Munic¡palidad D¡str¡talde lndán, y;

CONSIDERANOO:

Que las mun¡cipalidados son órganos de gobiemo local y gozan de autonomla polftica, económ¡ca y
administrativá 6n 106 aBuntos de su cornpetencia. La aulonomla qug la Constitución Polft¡cá dsl Perú
estáblece para las munlc¡palldades radica en la facultad de ejercer acros de goblemo adm¡nistrat¡vos y
de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenam¡ento iurldico. Tal como lo dispone el Art, 194" de nuestta
Constituc¡ón Politica del Perú on concordanc¡a en lo dispuesto en slArt. ll del Tltulo Prel¡minar do la Ley
Orgánic8 de Municipalidades - Ley N" 27972.

Oue, conforme alArt. 20' e lncs. 'l; 6 y l7 de la Ley Orgánic€ de Mun¡cipalidades; estáblece claramente
ue: Es atribución del Alcalde dofender y cautelar los derechos e intereses do la mun¡c¡palidad y los

os, didar Decretos y Ordenanzas, Des¡gnar y Cosar al Gerenle Municipal y, a propuesta de este, a
los domás funcionarios de conlianza.

Que se debe de tener presente lo d¡Epuesto en el Att. 28" de la Ley N'27972, que establece Estruclura
Orgánica Municipal; e6 dec¡r, la estruclura orgán¡ca mun¡cipal básica de la municipalidad comprende en
el ámb¡to adm¡nistrativo, a la Ger€ncia Municipal, €l Órgáno de Auditorla lnterna, la Procuradurla Pública
Munic¡pal, la Oficina de Asesorfa Jurld¡ca y lá Of¡c¡na da Planeem¡ento y Presuguesto; ella está de
acuerdo a su dispon¡bil¡dad económica y los llmites presupuestales as¡gnados para gasto corrierle. Los

demás órganos de lfnea, apoyo y asesorla se establecen conforme lo determlna cada gobierno local.

Que, coniorme álArt. 37" de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca do Munic¡palidades eslablece el Régimen
Laboral de la Munic¡palidad cuyo lenor es como s¡gu6: Los funcionarios y emplesdos de las
mun¡cipalldades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la adm¡nistrsción públ¡ca, conforme a

ley.

Oue, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgán¡ca de Municipalidades y Constitución Polft¡ca
del Pen¡ en concordancia con lo dispuesto en la Ley N' 28175 y las precitadas precedentémente y con
elW B" de la Gerenc¡a Mun¡cipal, Ofic¡na de Administración y Ofic¡na de Asesorla Jurld¡6a;

§resuElvE
ARTICULO PRIMERO: DESTGNAR a part¡r de la fecha a la servidora SRA. DELIA GUÍIERREZ
AOUVIRE, al cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE RENTAS de la Munic¡palidad Dist tal de lnclán,
debiendo asum¡r las funciones prop¡as del cargo con estricla observancia de las normas legales y los
lnstrumentos de Geslión de la Mun¡cipalidad; bajo rosponseb¡lidad.

ARTICULo SEGUNDo: DEJAR slN EFEcTo LEGAL, cualquier otra disposic¡ón que se oponga a la
presente.

ARTíCULO TERCERO: D|§PONER a los órganos competentes el fiel cumplimiento da la presente
resolución.

COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,
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